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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO",
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VIILASEÑOR, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR Y POR LA OTRA PARTE EL C. MARCO HINOJOS FIGUEROA, A OUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

L- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Pública

Municipal, con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1OP.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad

se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.'t03
en el Periódico Of¡cial del Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acred¡ta su personalidad con nombram¡ento
hecho por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre

de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del

lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de

DiÍector, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como
realizar los actos necesar¡os para el debido funcionam¡ento del organ¡smo, man¡festando bajo protesta de
decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modif¡cadas en forma alguna las

facultades conferidas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al serv¡c¡o del Municipio

de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal, que se
incorporen.

5.- Que t¡ene su dom¡cilio para todos los efeclos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

instrumento, ubicado en calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establec¡ o

en la Ley de Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, asi
la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el Plan Municipal d
Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la disponibilidad de reorsos del m¡smo, y la
necesidad de anendar los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
benefic¡o del m¡smo, se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existenc¡a de
antecedentes contractuales con EL ARRENDADOR, y se reconoce la viab¡l¡dad y legal procedencia d
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hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los en los artículos 2g fracción
lV, 72 y 73 fracciones ll y lll de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del
Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitac¡ón
públ¡ca estudiada en el precepto antes aludido.

8'- Que "EL ARRENDADOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, ef¡cac¡a, eficienc¡a, ¡mparc¡alidad, legal¡dad, honradez y transparencia.

9.' Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con
recursos propios cone§pondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio f¡scal del año 2o'lg, por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las obligac¡ones que
contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento.

10.- Que con fecha 02 de enero del año dos m¡l diecinueve, el Com¡té de Adquisiciones, Anendam¡entos y
Contratac¡ón de Servicios del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
capacidad juríd¡ca para obligarse en los términos del presente contrato.

2.- Que su dom¡c¡lio es el ubicado en Calle Siena Cristal No.7906, Colon¡a Jard¡nes del Sauc¡to de esta
C¡udad.

3. - Que es prop¡etario de los bienes objeto del presente contrato y cuenla con los recursos financieros y
técnicos necesarios, personal técn¡camente cal¡f¡cado, así como el equ¡po, material y heram¡enta requeridos
para el arendam¡ento solicitado, lo que le permite garant¡zar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las
obl¡gaciones contraídas en el presente.

4.- Que su registro Federal de Contribuyentes es H1FM7002274H9, y que al momento se encuentra al
crmente en el pago de todas las obligaciones fiscales que le conesponden.

5.- Que su act¡v¡dad empresarial y profesional es el comercio al por mayor de mob¡liario, equipo e
¡nstrumental méd¡co y de laboratorio, por lo que cuenta las autorizaciones necesarias de las a
competentes.

S

6.- Que se encuentra debidamente Inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Muni
Pensiones

CONTRATO DE ARRE¡{DAMIEÍ{TO, CELEBRADO POR EL INSÍÍÍUTO MUNrcPAL O€ PENSIOi¡ES Y MARCO HIÍi'OJOS FIGUEROA" EL IrE 2019.-
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II.. EL ARRENDADOR.

s{

7.- Que no se encuenlra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con
la leg¡timidad para suscribir el presente.
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III.- AMBAS PARTES.

1.- Ambas part€§ se recono@n mutuamenle la personalidad con Ia que se ostent:rn y conv¡enen en la
celebración del presente contrato, y en obl¡garse conforme al conten¡do del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, v¡olenc¡a,

eror, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las
sigu¡entes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO. EL INSTITUTO recibe en anendamiento los bienes propiedad del ARRENDADOR
consistentes en equipo de CPAP (tratam¡ento para la apnea obstruct¡va del sueño de moderada a grave) y
BPAP (s¡stema de ventilación mecánica ut¡lizado como soporte respiratorio temporal en pacientes con
dificultad respiratoria.)'

Dichos bienes se otorgarán en comodato a los derechohabientes y/o benefic¡arios que des¡gne el

INSTITUTO med¡ante la em¡sión de orden méd¡ca debidamente f¡rmada y sellada por parte de EL
INSTITUTO, y conforme al tabulador de prec¡os que se adjunta al presente instrumento.

SEGUNDA.- MONTO. El presente contrato cuenta con presupuesto min¡mo para ejercer como pago por los
citados servicios un monto mínimo de $189,655.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un monto máximo susceptible de ser
ejerc¡do por la cantidad $474,138.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y
OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más lVA.

EL INSTITUTO bajo ninguna circunslancia, estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones adicionales,
bonif¡cac¡ones, expensas o servicios de n¡nguna índole respecto AL ARRENDADOR.

El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe en moneda nacional el anendam¡ento según el número de
derechohabientes que utilicen los bienes a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a part¡r de la
fecha en que "EL INSTITUTO" exp¡da contra recibo. Las facluras deberán contener los requisitos f¡scales
vigentes.

TERCERA. VIGENCIA. La v¡gencia del presente contrato inicia el 02 de enero al 31 de d¡ciembre 2
que se not¡fique la terminación anticipada del m¡smo por razones de ¡nterés general debidamente
dando aviso al "EL ARRENDADOR", cuando menos con 5 (c¡nco) días naturales de antelación.

01 ,sa
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CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. EL ARRENDADOR se obliga a conservar operable el equipo s¡n

costo adicional para EL INSTITUTO, reponiendo por cuenta de EL ARRENDADOR todas las refacc¡ones y
partes que el equipo requ¡era para su buen funcionamiento y cuya neces¡dad se derive del uso normal

CONTRATO OE ARRÉNOAMIENTO, CELEARADO POR EL INSTIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y MARCO HINOJOS FIGUEROA EL 02 DE
Pás.l I

responsable del mismo.
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Así mismo EL ARRENDADOR, se compromete a brindar un serv¡cio gratuito de manten¡miento de los dos
equipos de CPAP que pertenecen al lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, los cuales se describen a

cont¡nuación:

4589 CPAP (D|SPOSTTTVO PARA APNEA)
MARCA: PHILIPS, MODELO LA56'1 5 S/1 8561 356E454

4588 CPAP (DTSPOSITTVO PARA APNEA)
MARCA: OXCPAP, MODELO: 561 P, S/Pl 641 3959E479

SEXTA. HOR.ARIO Y LUGAR. Deb¡do a la naturaleza del servicio prestado por los bienes anendados, se
convienen que el horario será 24 horas al día, de lunes a dom¡ngo, tanto en las instalaciones del lnstituto
Mun¡c¡pal de Pens¡ones, ubicadas en calle Rio Sena #1100 de la Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de
Ch¡huahua, Chihuahua, así como en los domicilios de los pacientes que le ¡ndique EL INSTITUTO.

SÉPIMA.- EL INSTITUTO se obliga a lo s¡gu¡ente;

a) Destinar el equipo únlcamente para el uso para el que le fue otorgado.
b) D¡sponer espac¡o(s) suficiente(s) para la ¡nstalación del equipo, provisto de los requerim¡entos

eléctricos solicitados por EL ARRENDADOR.
c) Conservar e¡ equipo en el domicilio donde se haya instalado originalmente y a no hacer cambios de

ubicación sin autorizac¡ón del ARRENDADOR.
d) Procurar la conservación del equipo y mantenerlo en el buen estado en que lo recibe, reportando I

oportunamente al ARRENDADOR todas las fallas, problemas o necesidades que sus operadorelt'
responsables observen en el equipo.

OCTAVA. GARANTIAS. "EL ARRENDADOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL ARRENDADOR" garanrizará el deb¡do cumplimiento
obl¡gaciones del presente contrato, mediante pagare ylo cheque cruzado ylo póliza de fianza e
por una lnst¡tuc¡ón Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahu
favor del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones por un importe equivalente al l0olo del monto m mo

decontratado, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a más tardar
los 05 días naturales posteriores a la firma del contrato.

las

B) GARANTÍA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES.- 'EL ARRENDADOR" garant¡za la calidad de los

4
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QUINTA. EL ARRENDADOR asume la responsab¡lidad de garantizar que los bienes contratados sean
¡n¡nterrumpidamente prestados a EL INSTITUTO, poniendo a su inmediata disposición, en caso de ser
necesario, nuevoS aparatos para su uso, en el supuesto de descompostura, esto en lanto se repara y se
repone el aparato asignado en princ¡pio, haciéndose así mismo responsable de vigilar y supervisar el

manten¡miento preventivo y correct¡vo de los bienes antes mencionados, solventar los gastos que se originen
por concepto y reparación de los m¡smos y que éstos se mantengan en condic¡ones permanentes de
operac¡ón y funcionamiento adecuado.
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bienes contratado mediante pagare y/o cheque cruzado ylo páliza de f¡anza emit¡da por una
lnst¡tuc¡ón Afianzadora legalmente autor¡zada y acred¡tada en el Estado de Ch¡huahua a favor del
lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones por un importe equ¡valente al 5o/o del monto máximo contratado s¡n

incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los
bienes.

NOVENA. DISPOSICIONES GENERALES. EL ARRENDADOR se compromete a establecer las acciones
necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, calidad y
efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

DECIMA. EL ARRENDADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCIAL
apl¡cada en los b¡enes objeto del presente contrato y d¡cha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de
duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

DÉclMA PRIMERA. vERtFtcAcÉN DE LOS B|ENES. EL |NST|TUTO podrá efectuar las observaciones
que considere pert¡nentes con relación a la calidad y func¡onamiento de los bienes objeto de este
¡nstrumento, antes de cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en el funclonamiento de los bienes anendados, deberá
notmcarlas a EL ARRENDADOR quien se obliga a coregirlas en un plazo máximo de tres dias hábiles;
¡ndependientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución de las
cant¡dades pagadas por el funcionamiento irregular de los bienes en el plazo antes estipulado.

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAO. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que
se obtengan y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasificadas expresamente con el
carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del
Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡al¡dad respecto de la
información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

EL ARRENDADOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentac¡ón puesta bajo su
responsabil¡dad o a la que llegara a tener acceso con motivo del funcionamiento de los bienes anendados,
¡ncluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualqu¡er mecanismo relacionado con la tecnología
e información de la que pudiera tener conocimiento en el cumpl¡miento del presente contrato, es
de EL INSTITUTO.

d

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo m

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o total
información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTIT
para ejerc¡tar las acriones legales que pudieran resultarle con motivo del ¡ncumplim¡ento de lo aquí

EL ARRENDADOR se obl¡ga a no reg¡strar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad ¡ndustrial o intelectual en relación con la informac¡ón conf¡denc¡al proporc¡onada a que se refiere el

CONTRATO DE ARRENOAMIENTO, CELEBRADO POR EL INSTMJTO MUNICIPAL DE PEI'ISIONES Y MARCO HINOJOS FIGUEROA Et 02 OE
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presente contrato, ya que la ¡nformac¡ón será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a,
será exclus¡vamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligaciones conlraídas por v¡rtud de la presente cláusula
subsist¡rá indef¡nidamente, incluso después de term¡nada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho
les conespondan, tanto admin¡strativas o jud¡ciales, a fin de reclamar las indemnizac¡ones conducentes por
los daños y perjuicios causados, así como la apl¡cac¡ón de las sanc¡ones a que haya lugar.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la informac¡ón y documentac¡ón recabada,
el cual se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Polit¡ca del Estado de
Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, y en los artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

u¡entes
r¡f¡ ó

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las finalidades informadas en el nte

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente av¡so de privacidad, utilizaremos los
datos personales: nombre, RFC, domicil¡o, teléfono particular (celular) y/o institucional e ide
oficial con fotograf¡a.

av¡so de privacidad, utilizaremos los s¡gu¡entes datos personales que requieren de espec¡al
autógrafa y f¡rma rúbr¡ca.

:firma

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la f¡nalidad que
justifique su tratam¡ento, así m¡smo se informa que no se real¡zarán transferencias de datos personales,

CONÍRATO DE ARRENDAMIEi¡TO, CELEBRADO POR EL INS¡ITUTO MUNICIPAL DE PEiISIOIüS Y MARCO HINOJOS FIGUEROA" EL 02 DE ENERO

DÉCIMA TERCERA. AVTSO DE PR|VAC|DAD. Et |NSTITUTO MUN|CIPAL DE PENSTONES, por conducto
del Departamento de Recursos Mater¡ales, con domic¡l¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo
Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable del tratam¡ento de sus
datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo sigu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los util¡zaremos
para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto Municipal de Pens¡ones, y asi estar en oportunidad de
generar órdenes de contra rec¡bos y pago de la facturación que por el arendam¡ento se generen, podrán ser
transferidos a las d¡versas áreas del lnstituto con la final¡dad de que se brinden oportunamente los servicios
proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades jurisd¡ccionales y/o ¡nvestigadoras que lo soliciten
en el ejercicío de sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y
EL PAGO DE LAS FACTURAS QUE POR EL ARRENDAMIENTO SE GENEREN,

,N
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salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad
competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones
prev¡stas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las
cond¡c¡ones del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho solic¡tar la conecc¡ón de su
información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectif¡cación); que la
el¡minemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo util¡zada
conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de
sus datos personales para fines específicos (oposic¡ón); obtener una mpia de los datos objeto de tratamiento
en un formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡lizaclo que le permita segu¡r utilizándolos
(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la sol¡citud
respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal dé Pens¡ones, o por medio de la Platafoma
Nacional de Transpa renc¡a httpr^^/ww.plataformadetransparenc¡a.orq. mx.

Para conocer el procedimiento y requisltos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted
podrá llamar al s¡guiente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de
intemet:
un¡dad.tran

hltoJI¡mDewéb mnioc.hih o .mrwebim oe/index html coreo electrónico
soarencia(D¡moe.o ob.mx o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que

v

dará trámite a las sol¡citudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera
tener respecfo al tratamiento de su información. Los datos de contacto son los s¡gu¡entes: lnstituto Municipal
de Pens¡ones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, ler piso, C.P. 31414, Chihuahua,
Ch¡huahua, Teléfono 072 ylo 614.2O0.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de
Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante
consulta o revisión en esta d¡rección electrónica: htto://¡moeweb.mpioch¡h.qob.mx/web¡mpe/index.html, para \
estar al tanto del contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento d" sr" datos-po.onrl".. No*l
obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad s¡empre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables. \ '

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adic¡ón o modifi na
lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito flrmado por sus representant€s con facu
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato
la

Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuah ua. En tal
supuesto, "EL INSTITUTO" haÉ efectiva la garantía otorgada por "EL ARRENDADOR" para el
cumplimiento del presente @ntrato, atendiendo al procedim¡ento establecido por los artículos 90 y demás
apl¡cables de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

COi¡TRATO DE ARREI{OAMIENTO, CELEBRADO POR EL IiISTÍTUTO UiIICIPAL OE PETS|o¡*S Y MARCO HINOJOS FIGUEROA" E! 02 DE
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caso de ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones a cargo del 'ARRENDADOR", según dispone él artículo

\



CONTRATO NÚMERO IMPE'RM'I O/1 9

Así mismo, conv¡enen las partes que el EL INSTITUTO podrá rescindir parc¡al o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

DÉqMA SEXTA.- lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL
ARRENDADOR asume la responsabilidad civil y en su c¿lso demandas que procedan por los daños y
perjuic¡os que se puedan derivar del arrendamiento de los bienes objeto del presente contrato. EL
ARRENDADOR, ex¡me de cualquier responsab¡lidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de
la contratac¡ón de seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso est¡me convenientes para

dichos efectos.

DECIMA SEPTIMA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuac¡ones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el particular, deben
constar por escrito y ser firmadas por las m¡smas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan
las partes como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, debeÉn constar por
escr¡to y ser entregadas en los domicilios ya menc¡onados en el capítulo de "DECLARACIONES" del
presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre
las partes, en relación con el obieto del m¡smo, dejando s¡n efec{o cualqu¡era otra negoc¡ación, obl¡gación, o
comunicac¡ón entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consent¡m¡ento que
pudiese invalidarlo.

DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización
por escrito de la otra parte.

UGÉSIMA.- Atend¡endo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en lo
establec¡do por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de opos¡ción previsto en el Código Fiscal
renunciando por lo tanto EL ARRENDADOR al fuero que pudiere conesponderle en razón de
presente o futuro por cualquier otra causa.

SU dom¡cil

VIGESIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCTA. Las partes manifiestan que en este no
existe n¡ngún vicio del consenl¡m¡ento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del
instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con com

sente
en la

ciudad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero que pud¡ere conesponderle en
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

CONTRAÍO DE ARRENDAMIEMIO, CELEBRAOO POR EL ITTSTITUTO MUNICIPAL DE PEI'ISIOiIES Y MARCO IIIi¡OJOS FIGI,EROA" EL 02 DE

\

L Cuando EL ARRENDADOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL ARRENDADOR incuna en falta de veracidad total o parcial con relac¡ón a la información

proporc¡onada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabil¡dad, ¡mpericia, ¡nexperienc¡a, mal manejo,

deshonest¡dad, probidad, y otros, EL ARRENDADOR, afede o lesione el ¡nterés de EL INSTITUTO.

*l
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VrcÉSIMA SEGUNDA.- Las declaracignes otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo

del presente, se lienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumpl¡m¡ento del m¡smo.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DfA 02 DE ENERO DE 2019.

EL INSTITUTO EL ARRENDADOR

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DE STITUTO M

DE PENSIONES

C.P. SILVIA EZ
SUBDIRECTORA S TIVA

DEL INSTITUTO MU DE PENSIONES

C.P. M
JEFA DEL EPARTAMENTO DE

MARCO HINOJOS FIGUEROA

DR. ALFONSO ESCAR ño co
SUBDIRECTOR MÉDIC

VILLASEÑOR
UNICIPAL

TESTIGOS

UPE

TUTO
MUNICIPAL DE PEN ES

ENDÁRlz
MATERIALES

D INSTITUTO MUNICIPAL DE ENSIONES

UILAR

CO ÍRATO DE ARREI{DAMIEñ¡TO, CELEBRAOO POR EL II{STTUTO MUNICIPAL DE PEI{SIO]GS Y MARCO HINOJOS FIGUEROA ET 02 OE ENERO DE 2019..
P&.le



1 de enero
de 2019

OXIGENO MEDICINAI Y EQUIPAMIENTO DE CTINICAS Y HOSP¡TAIES

MARCO HINOJOS FIGUEROA

SIERRA CRISTAL #7906 COL:J. SAUCITO

CHIHUAHUA, CHIH. TEL: 614 153 3101

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

ATENCION: C.P. MARIA GUADAIUPE AGUILAR

De acuerdo a su solicitud me perm¡to cotizarle los siguientes gases y equipos.

NOTA: ES PARTE DEL SERVICIO Et ATENDER A LOS PACIENTES EN SU DOMICILIO LAS 24 HRS. I.O5 365 DíAS DEL AÑO

ASI COMO A LA INSTITUCIÓN I.M.P.E. EN LA CENTRAL DE GASES PARA FACILITAR LA TERAPIA RESPIRATORIA DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES

C OND I C I ON ES C OMERC IA LES c
Los prxios son mas el 16 o/o de I.V.A.
L.A.8. Sus Instalaciones de la clínica y domicilio de pacientes
Vigencb de la cotización 20 días.

Tiemp de entrega. Dos horas después de confirmado su ped¡do
Sin otro asunto de momento, y esperando vernos favorxidos con su pedidq quedo a sus órdenes para
cualquier aclaración.

I
ATENTAMENTE

Marco Hinojos Figuero

Gerente de ventas

CONCEPTO

CONCEPTO UM CANT P. M3 CARGA

OXIGENO GRADO MEDICINAL CAP.9.5 M3 ctL ol $48.rO $456.e5
OXIGENO GRADO MEDICINAL GAP. I M3 GIL ol $90.oo $90.00
AIRE GRADO MEDICINAL CAP.9.5 M3 clL ol sro7.76 $1,0.23.72
NITROGENO ALTA PUREZA CAP. 8.5 M3 clL ol $45.74 $388.79
RENTA DIARIA DE CPAP PARA TERAPIA DE SUEÑO D¡A 30 $43.OO $l,29O.OO
RENTA DtARtA DE BtpAp( VENTILADOR NO !NVAS!VO)
¡NCLUYE MASCARILLA ORONASAL

DIA 30 $43.OO $l,290.oo

RENTA DE CONCENTRADOR POR MES DIA 30 $43.00 $1,290.oo
RENTA MENSUAL DE CTLTNDROS GON PACIENTES, !NGLUyE:
INSPEGG!ÓN DE GtL, PRUEBA HIDROSTAT|GA, cAMBtO DE
VALVULA Y REGULADOR.

ctL ol $200.0o $200.oo

RENTA DE HUMIDIFICADOR PARA CPAP RESPIRON¡C
MODELO SYSTEM ONE

PZA 30 $r8.oo $540.O0


